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DESCRIPCION-

HECHOS 

La entidad consultante (X) es cabecera de un grupo consolidado del Impuesto sobre 

Sociedades a través del cual desarrolla distintas actividades, en España y en el 

extranjero, en el ámbito de la energía. Posee asimismo filiales fuera de España que 

operan también en distintas fases del sector energético. 

 

X desarrolla actividades de exploración y producción de petróleo fuera de España a 

través de sucursales y establecimientos permanentes localizados en otros países. 

Asimismo, algunas de las sociedades filiales españolas, pertenecientes también al 

grupo fiscal, desarrollan actividades de exploración y producción de petróleo en 

otros países a través de sucursales localizadas fuera de España. 

 

Dichas actividades de exploración y producción de hidrocarburos, realizadas fuera 

de España, se encuentran gravadas en los países donde se desarrollan por uno o 

más tributos que se calculan sobre la renta. En algunos casos, estas operaciones 

soportan un impuesto sobre la renta de sociedades y, adicionalmente se ven 

sometidas a un impuesto sobre beneficios extraordinarios (windfall tax). 

 

CUESTION-

PLANTEADA 

- Si a efectos de la aplicación del artículo 31.1.b) de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades el tipo de gravamen aplicable a la renta de fuente extranjera procedente 

de la actividad de exploración y producción de hidrocarburos es el tipo general 

establecido en el artículo 29.1 de la Ley del Impuesto. 

 

- Si una vez determinada la deducción aplicable en la cuota del Impuesto, conforme 

al artículo 31.1, el posible exceso del impuesto extranjero sobre dicha deducción en 

cuota no afecta a la misma determinada previamente, sino que el artículo 31.2 

permite la deducción efectiva de dicho exceso sobre cualquier renta de fuente 

española. 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Exploración y producción de petróleo. 



    Noviembre 2015    

 

Asesores Legales y Tributarios 

 

CONTESTACION-

COMPLETA 

El artículo 31 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 

Sociedades (LIS en adelante) dispone que: 

 

“1. Cuando en la base imponible del contribuyente se integren rentas obtenidas y 

gravadas en el extranjero, se deducirá de la cuota íntegra la menor de las dos 

cantidades siguientes: 

 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de gravamen de 

naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto. 

 

No se deducirán los impuestos no pagados en virtud de exención, bonificación o 

cualquier otro beneficio fiscal. 

 

Siendo de aplicación un convenio para evitar la doble imposición, la deducción no 

podrá exceder del impuesto que corresponda según aquél. 

 

b) El importe de la cuota íntegra que en España correspondería pagar por las 

mencionadas rentas si se hubieran obtenido en territorio español. 

 

2. El importe del impuesto satisfecho en el extranjero se incluirá en la renta a los 

efectos previstos en el apartado anterior e, igualmente, formará parte de la base 

imponible, aun cuando no fuese plenamente deducible. 

 

Tendrá la consideración de gasto deducible aquella parte del importe del impuesto 

satisfecho en el extranjero que no sea objeto de deducción en la cuota íntegra por 

aplicación de lo señalado en el apartado anterior, siempre que se corresponda con 

la realización de actividades económicas en el extranjero. 

 

(…)” 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 31 de la LIS, en la medida en que la entidad 

consultante haya integrado en su base imponible la renta obtenida en el extranjero, 

y que dicha renta haya sido gravada por un impuesto satisfecho en el extranjero, la 

entidad consultante podrá deducir de su cuota íntegra la menor de dos cantidades, 

(i) el impuesto efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de un gravamen 

de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, o (ii) el importe de 

la cuota íntegra que en España correspondería pagar por las mencionadas rentas si 

se hubieran obtenido en territorio español. 

 

A estos efectos de calcular el importe de la cuota íntegra que correspondería pagar 

en España por las rentas obtenidas en el desarrollo de actividades de exploración y 

producción de petróleo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 29.6 de la 

LIS: 
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“6. Tributarán al tipo del 30 por ciento las entidades de crédito, así como las 

entidades que se dediquen a la exploración, investigación y explotación de 

yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos 

establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 

 

Las actividades relativas al refino y cualesquiera otras distintas de las de 

exploración, investigación, explotación, transporte, almacenamiento, depuración y 

venta de hidrocarburos extraídos, o de la actividad de almacenamiento subterráneo 

de hidrocarburos propiedad de terceros, quedarán sometidas al tipo general de 

gravamen. 

 

A las entidades que desarrollen exclusivamente la actividad de almacenamiento de 

hidrocarburos propiedad de terceros no les resultará aplicable el régimen especial 

establecido en el Capítulo IX del Título VII de esta Ley y tributarán al tipo del 25 por 

ciento.” 

 

Si las rentas obtenidas en el desarrollo de actividades de exploración y producción 

de petróleo en el extranjero, se hubieran obtenido en territorio español y les hubiera 

resultado de aplicación el tipo de gravamen del 30% en los términos definidos en el 

artículo 29.6 de la LIS, en tal caso, será dicho porcentaje el que se tendrá en cuenta 

para calcular la cuota íntegra que correspondería pagar en España según el artículo 

31.1.b) de la LIS. 

 

Por otro lado, el artículo 31.2 de la LIS indica que la parte del impuesto satisfecho 

en el extranjero que no haya sido objeto de deducción en la cuota íntegra por 

aplicación de lo señalado en el artículo 31.1 de la LIS, siempre que se corresponda 

con la realización de actividades económicas en el extranjero, tendrá la 

consideración de gasto deducible. No obstante, dicho gasto deducible no se tendrá 

en cuenta al efectuar el cálculo de la deducción en los términos dispuestos en el 

artículo 31.1 de la LIS. 

 

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el 

apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 


